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Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Jurados para Distrito Judicial de Matagalpa 
Uurante Periodo 196 7 -1968 

Acta No. 24 

En la ciudad de Matagalpa, a las nueve de 
la manana del dla dos de Julio de mil nove· 

cientos sesenta y siete, cAfto Rubén Darro.> 
Reunidos los infras.:ritos miembros del 
Concejo Municipal de la ciudad de Matagal· 
pa, en sesión extraordinaria, en el salón de 
sesiones de esta Alcaldfa, seftores, don R•· 
goberto Navarro Alonso, Alcalde Municipal; 
Dr. Armando Castro flores, don Ronald Sa
casa Rosales, ambos Regidores Municipales; 
Dr. Heradlo Oonzátez Cano, Sindico Munl· 
cipal; con el fin de proceder a la elección de 
jurados de conciencia que han de reponer a 
los salientes, y que fungirán desde el mes 
de julio en curso, hasta el treinta de junio 
de mll novecientos sesenta y ocho, de con
formidad con el Decreto Legislativo número 
cuatrocientos diez, del dfa doce de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve; y con 
la asistencia de los senores representantes 
de la Exma. Corte Suprem1 de justicia: Sri· 
ta. Soledad Cano y don juan f. Cerna, nom· 
brados por e~te alto Tribunal; de los sen ores 
jueces de Distrito de lo Civil y de lo Criml· 
nal de este Departamento Dr. Oilberto Var· 
·gas Cruz y Dra. Angela Rizo Corrales res· 
pectlvamente y con la asistencia del Sr. jefe 
PoUtlco del Departamento, Prof. Salvador 
Vflchez Martlnez, se procedió en la forma 
siguiente: 

1 -Reynaldo Rivera Molinares 
2-Pedro J. Oullérrez O. 
3-Alejandro Oonzález Rivera 
4-Dolores Howay Ubeda 
5-0uillermo Morales Estrada 
6-Evarlsto Castillo h. 
7-Juan B. Ortufto Dormus 
8-0uillermlna C. de Me Ewan 
9-Dr. Bayardo Padilla Córdoba 

10-José Mejla Báez 
11-Marla jesús León Alvarado 
12-Francisco Mollna Oliú 
13-J. Ramón Centeno 
14-Lucas Vflchez Martlnez 
15-Antonio Rodrlguez Ocampo 
16-José León Román· 
17 - Francisco Rfos 
18-lleana lcaza de Cuadra 
19-Ernesto Calvo R. 
20-Roberto Kuan M. 
21-Manuel López Tlnoco 
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22-Horacio Brene~ Zeledón 
23-Ramón Blandón lbarra 
24-Rosa Santamarfa de Argueta 
25-Nelly Rivera de Baldizón 
26-Elbia flores de Bravo 
27-lrma Mantilla Delgado 
28-Yelba Pineda de Montes 
29-Rlcardo Montenegro 
30-Juan José Gutiérrez 
31-Miguel Angel Gutiérrez 
32 -Guillermo Castellón Vega 
33 -Maria Cela Martrnez Murlllo 
34-Julio Vega Pravla 
· 35-Luz Marina Garcia de Alonso 
36-The!ma Suárez de Osejo 
37-Juan Alvarez 
38-f ernando Poessy 
39-Erllnda Molinares de Marquez 
40-Marcos A. Altamirano 
41-Luis Alberto Olivas M. 
42-Dr. José del Carmen jerez 
43-Antonio Calvo Pérez · 
44-Bertilda de Serrano 
45-Meyerber Trana Zeas 
46-Remlgio Buitrago Pérez 
47 - Ricardo Moller 
48 -Aguslfn Matus 
49-José Manuel Bustamante A. 
50-Luls Rubén Rivera R. 
51..:......virgilio J. Altamlrano 
52-f ederico Pao Bonermann 
53-Estela Cabrera Méndez 
54-Armando Vega Pérez ' 
55-Rigoberto Delgado Méndez 
56-Aurora Marlfnez Lúquu 
57-Pedro José Buitrago 
58-f rancisco Chavarrfa Ze~edón 
59 -Ricardo Cortés 
60-Vfctor Mlxter Sánchez 
61-Crisanto Solts Blandón 
62-Vilma de Paguaga 
63-Gustavo Leclair Garcfa 
64-Gulrlanda Valle de Montes 
65 -Dr. Carlos A. Parajón 
06-Rosalinda de L6pez 
67-Lucrecia L. de Conrado 
68-Gloria Bustamante Vita 
69-Alberto Arce Martlnez 
70-Carlos Alberto González 
71-Plutarco Montenrgro 
72-Solón Vidaure 
73-Carmen l. de Vf chez 
74-Ramón Arnesto López 
75-Lydia Ma. Chavarrla Lagos 
76-J. Armando Amador 
77-Ramona Padilla de García 
78-Visltación Zamora Suárez 
79 -Ramón Mejla Picado 
80-José Luis Lanzas 
81- Rogelio Espinoza 
82-Eduardo Jaen Escorcia 
83-Julio Cé~ar González Vargas 
84 -Nubia R. de Salas 
SS-Ramón A. Soza 

86- Nora Khül Arauz 
87-Josda Mairena Valenzuela 
88-Gloria Oliú Galo 

. 89-lda Lugo Balcáceres 
90-Eduardo Ross Castillo 
91- Ethel Me Ewan de Oli&l 
92-lsafas Outiérrez Escobar 
93-Auxlliadora V. de Bermúdez 
94-Daysl Tíjerino de flores L. 
95-Reynaldo C. Averruz 
96-Aqui'es Solórzano Tej tda 
97-0limpia Castro de Calvo 
98-Marfa de los Angeles Lóp~z L. 
99-Marlene Sol(s de fajardo 

100-Medardo Arauz Chavarrra 
Quedardfl en la Urna para las reposiciones 

legales que se efectuen los siguientes 
ciudadanos: 

1-Victorina Robleto de Smith 
2-Antonio Rivera 
3-jullo Oonzález Matus 
4--0raclela Vega Osario 
5 francisco Largaespada 
6-Edmundo Pérez He1 nández 
7-Ellas Alonso Rosales 
8-Dr. Camilo Rosales Martlnez 
9- Llgla C. de Castro 

JO-Ruth Pineda de Lara 
11-Llliam fajardo de Masrs 
12-juan Rodrfguez Dlaz 
13-francisco Zavala 
14 Nora Ligia Rodrfguez M. 
15-Vicente Sancho 
16-Dr. Anfbal Rivera Mendoza 
17-Napoleón Castillo 
18- Silvia Osejo Lanzas 
19-Ernesto Brenes Alvarado 
20-Helberto Mairena Larlos 

Con lo expuesto se terminó este acto, y 
leida que fue-la presente Acta se encontró 
conforme, se aprueba, ratifica y firman to
dos los presentes, junto con el Secretario 
que autorlza.-R. Navarro A. -Ronala Sa
casa R.-A. Castro Flores.-Heradio O. 
Cano.-Soledad Cano.-juan F. Cerna.
Angela Rizo C. - O. Vargas C. -S. Vilcluz 
Martlnez .. -Marcial Marquez C., Srlo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Intégrase Comisión Nacional 
Consultiva y Asesora de Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

No. 78 . 
El Presidente de la República, 

En uso de sus facultades y de conformidad 
con lo dispuesto en el Articulo 198, Inciso 
2 de la Constitución Polfllca, 

Acuerda: 
Primero:- Integrar la Comhlón Nacional 
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Consu'fva y Asesora del Ministerio de Re
laciones Exteriores, en la siguiente forma: 
Presidente, Doctor Lorenzo Guerrero, Mi· 
nistro de Relaciones Exteriores; Vice-Presi· 
dente, Doctor L~andro Muln Ab1únza, Vice· 
ministro de Relaciones Exteriores. Miembros: 
Doctores, Don Luis Manuel Debayle, Don 
Mariano Argüello Vargas, Don León D ~bayle, 
Don Osear Sevilla Sacasa, Don Alejandro 
Montiel ArgQello y Don Alfonso Ortega Ur 
bina, Ex-Ministro de Relaciones Exteriores¡ 
Doctor Guillermo Sevilla Sacasa, Emb~jador 
de Nicaragui. en los Estados Unidos de Amé
rica; Doctor Edgar Paguaga Midence, Re· 
presentante del Partido de la Minorfa¡ Doc
tor Santos Vanegas Oullérrez, Director del 
Departamento jurfdico del Ministerio; Secre· 

fario, Doctor Efralm Ca'itil!o Borge, Secre· 
tario General del Minh.terio de r~elaclones 
Exteriores. 

S~guado: Los st.no ·es nombrados de
sempenarán sus funciones con carácter 
ad-honórem. 

Tercero:-EI presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir del Primero de julio pró· 
xlmo. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, veintinueve de junio 
de mil novecientos sesenta y siete.- e Ano 
Rubén Darfoi..-A. S0\10ZA D.-EI MI· 
nislro de Estado en el Despach 1 de Rela· 
clones Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

Ministerio de Salubridad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Bluefield1 

(Continúa) 

IMPUESTOS 

Arto. 7.-Quedan exencionadas del 
pago del impuesto a que se refieren los 
dos artículos anteriores: 
a) Las mercaderías exencionadas total

mente del pago de impuestos fiscales 
a la importación por disposición de la 
Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial. 

b) Las mercaderías que gozaren de li
bre comercio de conformidad contra· 
tad9s internacionales suscritos por el 
Gobierno de la República. 

e) Sin embargo, los productos elabora· 
dos en el país que fueren gravados 
por el Fisco con Impuesto 4e Consu· 
mo, en sustitución del Impuesto de 
importación, conforme Decreto N9 494 
del lro. de Abril de 1960, quedarán 
asimismo sujetos a pagar a la Junta 
Local, a título de impuesto por dis· 
tribución, sin perjuicio del impuesto 
de ventas CS: 2.20 (dos córdobas con 
_yeinte ce~tavos), por cada cien kilos 
o fracción. Quedan exentos los pro
ductos nacionales gravados específi· 
camente en el Plan de Arbitrios, ta· 
les como el azúcar, harina, cemento. 

Este impuesto gravará únicamente 
los productos destinados para el con· 
sumo del Departamento de Zelaya. 
El mencionado impuesto estará a car· 
go de la persona o compañía distri
buidora, cuando éstas ~ encarguen 
de su venta al conswmdor o reven· 
dedores. De este impuesto se destina-

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

UA Hla 18 llat. Aall 
VARIOS: 
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IMPUESTOS 

rá la suma de CS: 60.20 por cada cien 
kilos o fracción para subvención que 
la Junta dará al Benemérito Cuerpo 
de Bomberos de Bluefields. 

d) Asimismo los productos elaborados 
en el país por plantas industriales 
que gozan de exención o reducción de 
impuestos sobre Ventas, por Decreto 
de Protección Industrial, quedan su· 
jetos a pagar, a titulo de Impuesto 
de Consumo, el 1 % del valor de com· 
pra o el complemento respectivo, que 
corre a cargo del consumidor, están 
exentos de este impuesto, los distri· 
huidores que compran en fábrica, 
siempre que a su vez paguen el Im· 
puesto de Venta, por las que efectúen 
a los revendedores o a los consumi· 
dores. Se autoriza a ·1as fábricas pa· 
ra cargar en las respectivas facturas 
este Impuesto de Consumo, siendo res· 
ponsables solidariamente de su pago 
para con la Tesorería 'de la Junta". 
Sección 11. Impuestos sóbte espectáou· 
"los y otras diversiones públicas 
Arto. 8. Todo espectáculo público que 

se presentare en el Departamento de Zela· 
ya, a menos que específicamente se señale 
un impuesto distinto en la presente Sec· 
ción, causará un impuesto sobre el valor 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

Una sola nz Mat. Anual 
VARIOS: 

de las admisiones del . . . . . . . . . . . . 5 % 
Arto. 9. Los espectáculos públicos y 

las diversiones comunes abiertas al públi· 
co que se enumeran a continuación, paga· 
rán los impuestos que para cada uno de 
ellos ee consignan: 
a) Exhibiciones cinematográficas: 

1-En Bluefields, sobre el valor de 
las admisiones . . . . . . . . . . 2%% 

2-En otros lugares del Departamen· 
to, sobre el valor de las admisio· 
nes ................... . 

b) Espectáculos Deportivos, corresponde 
a la Junta, del valor de las admisio· 
nes .................. ' ... . 

e) Circ<?~· de Empresas Nacionales, por 
· func1on ................... . 

d) Carrouseles, montañas rusas y otras 
diversiones comunes, similares, paga· 
rán lo mismo que en el Arto. 10, de 
Fiestas Patronales y populares. 

e) Juegos de a.zar comunes, abiertos al 
público, conocidos con los nombres de 
Loterías, Chalupas, Bingo, etc., paga· 
rán por cada noche: 
1-En Bluefields . . . . . . . . . . . . . . 
2-En otros lugares del Departamen· 

to .................. -- .. 

2% 

10% 

e: 5.00 

50.00 10.00 

30.00 5.00 
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IMPUESTOS 

Arto. 10. Durante dichas fiestas pa
tronales o populares, los juegos, cantinas, 
espectáculos, diversiones, etc., que se es
tablezcan con motivo de ellas, o en el lu
gar designado para dichas fiestas, por las 
municipalidades, pagarán los impuestos 
diarios que a continuación se detallan: 

1-Ruletas que paguen 35 tantos por 1 
2-Ruletas que paguen 15 tantos por 1 
3-Ruletas centaveras que paguen 35 

tantos por 1 y acepten mínimun de 
cinco centavos . . . . . . . . . . . . . . 

4-Idem, que paguen 15 tantos por 1 .. 
~Chingo·Lingo, por cada mesa ..... 
6-Toro-Rabón, por cada mesa .. 
7-Tururo (sirena, monito, etc.) .. 
8-Siete-Siete, por cada mesa . . . . 
9--Tiro al blanco, por cada puesto .. 

10-Mesas situadas públicamente o bajo 
reserva con cualquier nombre que jue
guen apuestas de dinero, cualquiera 
que fuere la suma. Todo otro juego 
no especificado, pagará según resolu
ción del V ocal Encargado de Espec
táculos, asociado del Presidente de la 
Junta ................... . 

11-Cantinas y Salones de Baile de Pri-
mera Clase ....... . 

l~ldem, de Segunda Clase . . . . . . . . 
13-Idem, de Tercera Clase . . . . . . . . 
14-Salón de baile, establecido a 2 cua· 

dras del lugar de la fiesta . . . . . . 
15-Cantina y Restaurante de pritllera 

clase. . . . . . . . . . . . . . ..... 
16-Idem, de segunda clase . . . . . . . . 
17-Cantina solamente, primera clase 
18-Idem, de segunda clase . . . . . . . 
19--Idem, de tercera clase . . . . . . . . . 

20-Ventas de comida, dentro o fuera de 
la plaza . . . . . . . . . . . . . ... 

21-Refresquerias . . .- . . . . . . . . . . . 
22-Cantina con espectáculos (Shows) 
23-Espectáculos públicos: (Maroma, tí-

teres, etc.) , dentro o fuera de la plaza, 
24-Corridas de toros, 5% sobre la en-

trada bruta ....... . 
25--Carrouseles a motor . . . . . . . . . . 
26-Idem, a fuerza humana . . : . . . . . 

. 27-Rueda de Chicago, paraguas, avio· 
nes, etc., a motor . . . . . . . . . . . . 

28-Ventas de uvas, manzanas, etc. . . . . · 
29--Ventas de confites, cigarrillos . . . .. 
30-Carretones de sorbetes, aguas gaseo-

sas •.••..•..•.•.•.••••••• 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 

U111 59la m Mat. Allual 

1765 

VAlllOS: 

($:_60.00 
40.00 

10.00 
5.00 
5.00 
5.00 
1.00 
1.00 
1.00 

30.00 

6.00 
4.00 
2.00 

2.00 

5.00 
3.oo· 
3.00 
2.op. 
1.00 

Libre 
Libre 

6.00 

3.00 

5% 
es: 3.00 

~·3.00 

3.00 
Libre 
Libre 

Libre 
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IMPU .. .;8'1'08 

31-Bateas de sandías, y otras frutas na· 
cionales . . . . . . . . . . . . . . . . , · 
Todas estas rule~, negocios, etc., es· 

tán obligados a pagar diariamente y por el 
solo hecho de establecerse aun cuando no 
jueguen o abran su negocio, caso contra· 
rio, no les será permitido jugar o reabrir 
mientras no paguen lo adeudado. Asimismo 
estarán obligados a pagar al colector res
pectivo a más tardar a las 8 de la noche. 
Pudiendo cerrar sus negocios si se negaren 
a cumplir este requisito. 

" Arto. 11. Los empresarios de Espec· 
táculos Públicos que se verifiquen de ma· 
nera continua, colectarán el impuesto so· 
bl'.e admisiones y enterarán en la Tesore
ría de la Junta Local dentro de los prime
ros quince días de cada mes lo colectado 
durante el mes anterior. 

Para ese efecto presentarán una de· 
claración de lo colectado, firmada por el 
Empresario o su Representante contenien-

, do la información que pida la Junta y 
acompañarán copia de la declaración que 
hubieren presentado al Fisco para el pago 
del Impuesto sobre Admisiones a Espec
táculos Públicos. Los Empresarios de Sa
lones y otros locales de Espectáculos se· 
rán responsables de la percepción del im
puesto sobre Admisfones cuando renten el 
local a otro Empresario. 

Arto. 12. Los impuestos sobre espec
táculos que se verifiquen de manera no 
continua o que recaigan sdbre juegos y di· 
versiones comunes, se enterarán en la Te· 
sorerfa de la Junta, o al Colector autori· 
zado de la misma, de la siguiente manera: 
a) Los impuestos sobre Admisiones a 

más tardar al día siguiente. 
b) Los impuestos diarios, a más tardar a 

las 9 de la noche del mismo día en que 
se abra el espectáculo o diversión. 
Arto. 13. La Junta podrá exencionar 

del pago de los impuestos establecidos en 
esta Sección las funciones o espectáculos 
destinados a recaudar fondos para obras 
de carácter religioso, aducativo o de Asis· 
tencia Social. 

Sección 111 - Impuestos sobre Sacie· 
dades: M eroantiies o Civiles: 

Arto. 14 Constitución de Sociedades: 
Toda sociedad mercantil o civil cons· 

tituida en la República domiciliada en el 
Departamento de Zelaya, cuya escritura 
social deba inscribirse en el Registro Pú· 
blico de este Departamento, pagarán, pre
viamente a su inscripción, en la Tesorería 
de la Junta un impuesto que se estimará -- .. 

LICENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION Mt.NSUAL 

Una Hla ru M¡t, Anual 
VARIOS: 

Libre 
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IMPUESTOS 

sobre el capital social establecido en el 
contrato, así : 
a) Por cada <$'. 1,000.00 ó fracción, has

ta por ($: 100,000.00 . . . . . . . . . . . . 
b) Por cada ($: 1,000.00 ó fracción, en ex

ceso de <$: 100,000.0ó . . . . . . . . . . 
c) Por cada ~ 1,000.00 ó fracción, en ex-

ceso de ~ 100.000.00 . . , . . . 

tlCENCIA P. LICENCIA DE 
ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL VARIOS: 

Una Hla wez Mat. Anual 

es: 5.00 

3.00 

2.00 

(Continuará) 

Ministerio de Agricultura 
y Ganaélerf a 

Autorización para Importación de 
Semillas de Algodón Registrada y 

Certificada Para Ciclo 1967--1968 
No. 10 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
el Arto. 150 Cn. y el Arto. 195 _inc. J•., Cn., 

Considerando: 
1-Que la semilla Importada por los cul

tivadores de algodón, tanto la registrada co· 
mo la certificada, destinada para la presente 
temporada, al hacer las p(uebas correspon· 
dientes en el laboratorio del Ministerio de 
Agricultura y Oanaderfa, no ha llenado los 
requisitos estatuidos por la Ley, en lo refe· 
rente a porcentaj~ mfnimo de germinación. 

Considerando: 
11-Que la situación que se ha suscitado 

constituy.e un caso de emergencia de cante· 
ter nacional, por las dificultades que lnvolu· 
era para el periodo 1968-1969, debido a que 
la satisfacción de la demanda exigir fa mayo 
res importaciones de semilla, con las conse
cuentes erogaciones adicionales, aumentan· 
do los costos de producción. 

Considerando: 
111-Que el periodo para las siembras es· 

tablecldas por el Ministerio de Agricultura y 
Oanaderfa, ya está llegando a su término, lo 
que no hace factible el gestionar nuevas im 
portaciones de semillas de parte de los al
godoneros. 

Acuerda: 
Arto. lo. -- Solamente para el ciclo 

1967-1968 se autoriza la importación de 
Semilla Registrada y Semilla Certificada, ha· 
ciendo caso omiso de lo que la ley estatuye 
eA referencia al porcentaje mfnimo de ger-
minación. -

· Arto. 2o.-Dejar a juicio del Ministerio 
de Agricultura y Qanaderia, la expedición 

de autorizaciones para que los interesados 
procedan a las siembras de Semillas Certifi· 
das de producción nacional, para posible 
segunda Certificación. 

Arto. 3-EI presente Acuerdo empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
cla Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, a tres de julio de mil no· 
vecientos sesenta y siete. - A.N AST ASIO 
SOMOZA -0., Presidente de la República.
Alfonso Lovo Cordero, Ministro de Agricul· 
tura y Oanaderfa. 

Ministerio ·de Economfa 

Solicitud de Concesiones de Exploración de 
Energía Geotérmica de la Compañía 

The Catawha Corporation 
N9 1865 - B/U 655918 - ($'. 4,200.00 

"S~OR DIRECTOR GENERAL DE 
-RIQUEZAS NATURALES: 

Yo, JAMES L. BUCKLEY, mayor de 
edad, casado, Abogado y del domicilio de lá 
Ciudad de Sharon, Estado de Connecticut, 
Estados Unidos de América, y de tránsito 
en esta Ciudad, gestionando como Apodera· 
do Especial Generalísimo de la Sociedad A
nónima denominada THE CATAWBA 
CORPORATION constituida y organizada 
conforme las leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América y con domi
cilio en 103 Este de la Calle 37, Nueva 
York, Estado de Nueva York --carácter 
que acredito con el documento que acom
paño con sus auténticas y diligencias de 
traducción al eapañol para que razonado 

. se me devuelva- ante Ud. atentamente. 
. expongo: 

lo. La Sociedad que represento ha si
do constituida y organizada, entré' otros 
objetos, con el· de desarrollar, promover, 
producir, distribuir, transportar y de otro 
modo negociar con petróleo, hidrocarbu
ros, propiedades petroleras y cualquieras 
otros productos, subproductos, productos 
residuales de los mismos, gas natural y 
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otras sustancias volátiles, minerales, así 
como adquirir concesiones, licencias o fran
quicias para llenar dichos objetivos. 

Procediendo de acuerdo con los objeti
vos de dicha Sociedad, y con fundamen
to en la Ley General sobre Explotación 
de Riquezas Naturales, la Sociedad que 
represento, por medio de este memorial, 
solicita del Gobierno de esta República, 
por conducto de esa Dirección a su digno 
cargo, veintinueve (29) Concesiones de 
Exploración de Energía Geotérmica, y de 
los minerales y otras sustancias que pue
dan encontrarse asociados en las aguas y 
vapores geotérmicos, por un término de 
tres años sobre las áreas o zonas de los 
Departamentos de Chinandega, León, Ma
nagua, Masaya y Granada que aparecen 
marcadas en el Mapa de la República que 
acompaño y que se individualizan a conti
nuación: 

Concesión No. 1.-Esta Concesión se pi
de sobre un área o zona de aproximada
mente 3,200 hectáreas de superficie situa
da en la Península de Cosigüina, Departa
mento de Chinandega, la cual se encuentra 
enmarcada y definida como aparece en el 
Plano que se acompaña como Anexo, asf: 
Comenzando de un punto a 1.5 kilómetros 
al E. de la intersección de 879 40'1ongitud 
O. y 12Y 55'latitud N. se miden 3.5 kiló
metros hacia el E.; de este punto se miden 
con dirección N. aproximadamente 10 ki
lómetros hasta llegar a la costa de la Pe
nínsula. en el Oc,éano Pacífico; de este pun
to se sigue la lmea de la costa con direc
ción S.O. hasta intersectar la línea con 
proce?~ncia del punto de partida que mi.de 
8.5 kilometros aproximadamente. 

Esta área o zona se limita así: Al N. el 
Océano Pacífico; al E. S. y O. terrenos de 
la Península de Cosigüina. 

Concesión No. 2.-Esta se solicita sobre 
un área de 21,100 hectáreas aproximada
mente, situada en la misma Península de 
Cosigüina, Departamento de Chinandega 
enmarcada como aparece en el Plano qu~ 
s~ acompañ~, así: Partiendo de un punto 
distante 6 ktlómetros de la intersección 87<1 
30'longitud Oeste. con 12Q 50'1atitud N. 
se miden con dirección N. 12.9 kilómetros 
hasta llegar a la Costa de la Península en 
el Golfo de Fonseca; de este punto se sigue 
la costa con dirección N. O. hasta llegar a 
la intersección con una línea paralela tra
zada a 4.5 kilómetros al S. de 1311 05' lati
tud N.; de este punto se toma hacia el O. 
sobre dicha línea paralela hasta la costa 
de la Península en el Océano Pacífico· de 
este punto se sigue la costa en direc~ión 
S. O. hasta la intersección con una línea tra
zada paralela a 5 kilómetros al E. de 87Q 
4P.'longitud. O.; de este punto, con direc
c1on S. se sigue sobre dicha línea hasta lle-

gar a un punto situado a 6 kilómetros al 
N. de 129 50'latitud N.; de allí aproxima· 
damente se miden 13 kilómetros hacia el 
E. hasta llegar al punto de partida. 

Esta área o zona se limita así: N. Gol
fo de Fonseca; E. O. y S. resto de la Pe
nínsula de Cosigüina. 

Concesión No. 3.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 2,100 hectáreas situada en el Pe
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: Co
menzando de un punto sobre 12? 40'latitud 
N. ·situado a Q.5 ~ilórp.etr9s al. ~. de 86? 
55'longitud O. se miden al N. 3 kilómetros, 
de este punto -c~n 'direcéión ·E. 7 kilóme
tros; de este punto se miden con dirección 
S. 3 kilómetros y de aquí se miden con di
rección O. 7 kilómetros hasta llegar al 
punto de ¡partida. 

Esta área o zona colinda por el N.E.S. 
y O. con el Departamento de León y se en
cuentra al N. de la Concesión No. 5 que se 
describirá más adelante. 

Concesión No. 4.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 4,400 hectáreas situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto determinado por la 
intersección de 12? 40'latitud N. con 869 
55'longitud O., se miden hacia el E. 4 ki
lómetros; de este punto con dirección S. 
se miden 11 kilómetros; de este punto con 
dirección O. se miden 4 kilómetros, y des
pués con dirección N. se miden 11 kilóme
tros hasta llegar al punto de origen. Esta 
área o zona colinda hacia el N.E.S. y O. 
con el Departamento de León, teniendo 
hacia el E. las áreas de las Concesiones 
Nos. 5 y 8. 

Concesión No. 5.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o ze>na de aproxima
damente 9,600 hectáreas, situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: Par
tiendo de un punto situado a 4 kilómetros 
hacia el E. de la intersección de 129 40'la· 
titud N. con 869 55'longitud O., se miden 
12 kilómetros, con dirección E. ; de este 
punto se miden con dirección S. 8 kilóme
tros; de allí se miden 12 kilómetros con 
dirección O. y de este punto con dirección 
N. se miden 8 kilómetros hasta llegar al 
punto de origen. 

Esta área o zona colinda ª~' N.E.S. y 
O. con el Departamento de León, teniendo 
hacia el N. la Concesión No. 5. 

Concesión No. 6.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 3,000 hectáreas situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
l'ece en el Plano que se acompaña, así: Par-
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tiendo de un punto situado a 16 kilómetros 
al E. de 869 55'longitud O. y 8 kilómetros 
al S. de 121) 40'latitud N., se miden 5 kiló
metros al N.; de este punto se miden 6 ki
lómetros al E.; de allí 5 kilómetros al S. y 
de allí 6 kilómetros al O. hasta llegar al 
punto de origen. 

Esta área o zona colinda hacia el N.E.S. 
y O. con el Departamento de León tenien
do hacia el O. la Concesión No. 5. 

Concesión No. 7.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 2,250 hectáreas, situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto situado a 22 kiló
metros de E. de 869 55'longitud O. y 6 ki
lómetros S. de 129 40'1atitud N., se miden 
hacia el E. 3 kilómetros; de este punto se 
miden 7.5 kilómetros hacia el S.; de es
te punto se miden 3 kilómetros hacia el O. 
y de este punto se miden 7.5 kilómetros 
hacia el N. hasta llegar al punto de par
tida. Esta área colinda por el N.E.S. y O. 
con el Departamento de León y tiene hacia 
el O. las Concesiones Nos. 6 y 9. 

Concesión No. 8.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 4,500 hectáreas, situada en el De
partamento de León, enmarcada como apa
rece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto situado en 86Q 50' 
longitud O. y 8 kilómetros al S. de 129 

40'latitud N., se miden 9 kilómetros al S., 
de este punto se miden 5 kilómetros al O.; 
de allí se miden 9 kilómetros hacia el N. y 
de este punto se miden 5 kilómetros hada 
el O. hasta llegar al punto de partida. 

Esta área colinda por el N.E.S. y O. con 
el Departámento de León, y tiene hacia el 
N. la Concesión N9 5. hacia el E. la NQ 9 
y hacia el O. la No. 4. 

Concesión No. 9.-Esta Concesión se so
licita sobre un área o zona de aproxima
damente 13,650 hectáreas situada en el De
partamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto situado en 86Q 50' 
longitud O. y 8 kilómetros al S. de 12? 40' 
latitud N. se miden 13 kilómetros al E.; 
de dicho punto se miden 10.5 kilómetros 
hacia el S. de allí se miden 13 kilómetros 
hacia el O. y de este punto 10.5 kilómetros 
hacia el N. hasta llegar al punto de par
tida. 

Esta área colinda por el N.E.S. y O. 
con el E>epartamento de León y tiene ha
cia el N. las Concesiones Nos. 5 y 6 hacia 
el E. la NQ 7, hacia el O. la N·1 8 y ha
cia el S. la No. 10. 

Concesión No. 10.-Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi-

madamente 2,700 hectáreas, situada en el 
Departamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo del punto de intersección de 869 

50'longitud O. y 12Q 30'latitud N. se miden 
hacia el E. aproximadamente 9 kilómetros 
hasta la intersección del 869 45'longitud 
O. con 12Q 30'latitud N.; de este punto se 
miden hacia el S. 3 kilómetros; de allí con 
dirección O. se miden 9 kilómetros hasta 
861) 50'longitud O., y de allí en dirección 
N. se miden 3 kilómetros hasta llegar al 
punto original. 

Esta área colinda, por el N. E. S. Y O. 
con el Departamento de León, y tiene al 
N. la Concesión No. 9. 

Concesión No. 11.-Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 11,900 hectáreas, situada en el 
Departamento de León, enmarcad~ co~o 
aparece en el Plano que ~e acompana, 8:8!: 
Partiendo de un punto s~tuado a 13 k~l~
metros O. de 869 30'long1tud O. y 7 k1lo
metros N. de 129 20'latitud N., se miden ha
cia el O. 8.5 kilómetros; de este punto con 
dirección N. se miden 14 kilómetros, de 
este punto se miden con dirección E. 8.5 
kilómetros, y de allí, con dirección S. 14 
kilómetros hasta llegar al punto de par
tida. 

Esta área colinda por el N. E. S. y O. 
con el Departamento de León y tiene ha
cia el E. la Concesión No. 12 y hacia el S. 
la No. 13. 

Concesión No. 12.-Esta Concesión ~e 
solicita sobre un área o zona de aproxi
rnadamente de 25,400 hectárea,s, situada en 
el Departamento de León, enm8:rcada c<;>
mo aparece en el Plano que se adJunta, as1: 
Partiendo de un 1punto a 8.5 kilómetros al 
S. de 12~ 35'1atitud N. y 13 kilómetros O. 
de 869 30'longitud O. se miden aproxima
damente 23 kilómetros E.; de este punto 
se miden con dirección S. aproximadamen6 

te 4.8 kilómetros hasta llegar a la Costa 
del Lago de Managua; de este punto se si
gue por la costa con dil'.ección S. O. hasta 
llegar a un punto situado aproximadamen
te 3.3 kilómetros al O. de 869 35' longitud 
O. donde la línea de la costa del Lago in
tersecta una línea paralela trazada a 7 ki· 
lómetros al N. de 12n 20'latitud N.; de allí 
se miden 0.7 kilómetros ha.sta un punto 
a. 13 kilómetros al O. de 869 30'longitud 
O.; de allí se miden aproximadamente 
9.8 kilómetros hasta llegar al punto de ,Par-
tida. · 

Esta área colinda por el N. E. S. y O. 
con el Departamento de León, y tiene por 
el E. la Concesión No. 12 y por el S. la 
No. 13. -

Concesión No. 13 . ..:._ Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi-

www.enriquebolanos.org


1770 LA GACl!JTA-DIARIO Oll'ICIAL 

madamente 3,100 hectáreas, situada en el 
Departamento de León, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así: 
Partiendo de un punto en la costa del La
go de Managua aproximadamente a 3.3 
kilómetros O. de 869 35'longitud O. donde 
la costa intersecta a una línea paralela 
trazada a 7 kilómetros de 12<! 20'latitud 
N. se toma sobre la costa del Lago hacia el 
S. hasta la intersección con 12.,. 20'latitud 
N.; de este punto se miden hacia el O. 5.7 
kilómetros hasta un punto situado a 2 ki
kilómetros al E. de 869 40'latitud O.; de es
te punto se miden 7 kilómetros al N. y de 
allí se sigue con dirección E. hasta llegar 
al punto de partida. 

Esta Concesión colinda por el N. E. S. 
y O. con el Departamento de-León y tiene 
por el N. las Concesiones Nos. 11 y 12. 

Concesión No. 14. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximadamen
te 4,500 hectáreas situada entre los De
partamentos de ·León y Managua, enmar
cada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un ¡punto si
tnado sobre 129 20'latitud N. a 4 kilóme
tros al E. de 86'1 40'longitud O., se miden 
aproximadamente 3.8 kilómetros hasta lle
gar a la costa del Lago de Managua; de 
este punto se sigue por la costa del Lago 
hacia el S. E. hasta intersectar una linea 
trazada, paralela a 6 kilómetros al S. de 
12Q 20'latitud N.; de este punto se miden 
hacia el O. aproximadamente 13.3 kilóme
tros hasta un punto situado a 4 kilómetros 
al E. 86° 40'longitud O. y de este pun
to se miden 6 kilómetros dirección N. has
ta llegar al punto de origen. 

Esta área colinda por el N. con el La
go de Managua, por el S. con los Departa
mentos de León y Managua, y por el O. 
con el Departamento de León, y tiene al N. 
la Concesión No. 13 y al S. la No. 15. 

Concesión No. 15. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximadamen
te 3,500 hectáreas, situada entre los De
partamentos de León y Managua, enmar
cada como wparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un punto si
tuado en el .869 30'longitud O. a 9.5 kiló
metros al S. de 129 20'latitud N., se mi
den hacia el O. 10 kilómetros; de este pun
to con dirección N. se miden 3.5 kilóme
tros; de allí se miden con dirección E. 
aproximadamente 9.2 kilómetros hasta 
llegar a la costa del Lago de Managua; de 
allí se sigue la línea de la costa hacia el S. 
E. hasta intersectar el 86<! 30'longitud O., 
y de este punto con dirección S. se miden 
aproximadamente 3.3 kilómetros hasta lle
gar al punto de partida. 

Esta área colinda al N. y S. con los De
partamentos de León, y Managua, al E. 

con el Departamento de Managua, y tie
ne al N. la Concesión No. 14 y el Lago de 
Managua, y al O. el Departamento de 
León. -

Concesión No. 16. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximada
mente 2,600 hectáreas, situada en el De
partamento de Managua, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se acompaña 
asi: Partiendo de un punto donde 869 30' 
longitud O. intersecta la costa del Lago de 
Managua, se sigue sobre dicha costa con 
dirección S. E. hasta la intersección de una 
línea paralela como a 4 kilómetros al E. 
de ·86•1 30'longitud O.; de este punto se si
gue hacia el S. hasta un punto situado a 4 
kilómetros al S. de 129 15'latitud N. y de 
este punto, se miden hacia el O. 4 kilóme
tros hasta el 86° 30'longitud O. y de allí 
se prosigue hacia el N. hasta llegar al pun
to de partida. 

Esta área colinda hacia el E. con el La
go de Managua y hacia el N. S. y O. con 
el Departamento de Managua, teniendo ha
cia el N. la Concesión No. 15 y al S. la No. 
17. 

. Concesión No. 11. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 5,300 hectáreas situada en el 
Departamento de Managua, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se acompaña, 
así: Partiendo de un punto situado en la 
costa del Lago de Managua hacia el S. O. 
intersectado por una línea paralela traza
da a 4 kilómetros al E. de 869 30'longitud 
O. se prosigue sobre la costa del Lago ha
cia el E. hasta. la intersección de una línea 
paralela trazada a 12 kilómetros al E. de 
86v 30'longitud O.; de allí se miden aproxi
madamente 9.6 kilómetros hacia el S. has
ta un punto situado a 7 kilómetros al S. 
de ¡20 15'latitud N.; de allí se miden hacia 
el O. 8 kilómetros y de este punto con di
rección N. se miden 8.2 kilómetros hasta 
llegar al punto de orige.n. 

Esta área o zona colinda al E. con el 
Lago de Managua, y hacia el N.S. y O. con 
el Departamento de Managua y tiene al S. 
la Concesión No. 18 y al N. la No. 16. 

Concesión No. 18. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 10,500 hectáreas, situada en 
la Península de Chiltepe del Departamento 
de Managua, enmarcada como aparece .en 
el Plano que se acompaña, así: Los cos
tados N. y E. se determinan P.Or la línea 
de la costa en el Lago de Managua que 
bordea la Península de Chiltepe; los cos
tados O. y S. se determinan así: Partien
do de la línea de la Costa del Lago situado 
hacia N. O. de la Península, en un punto 
a 12 kilómetros al E. del 869 30'longitud 
O. se miden hacia el S. aproximadamente 
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9.5 kilómetros hasta llegar a intersectar 
una linea paralela situada a 7 kilómetros 
al S. de,12Q 15'latitud N. y de este punto 
se miden aproximadamente 6.4 kilómetros 
hacia el E. hasta llegar a la costa del La~ 
go de Managua. 

·Esta área o zona limita al N. y al E. 
con el Lago de Managua, y al O. y S. con 
el Departamento de Managua, teniendo ha
ciendo el O. la Concesión No. 17 y hacia 
el S. la No. 19. 

Concesión No. 19. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de 3,600 hectáreas si
tuada en el Departamento de Managua, en
marcada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un punto si
tuado a 12 kilómetros al E. de 869 30'lon
gitud O., y 7 kilómetros al S. de 129 15'la
titud N. se miden hacia el E. 6 kilómetros; 
de allí hacia el S. 6 kilómetros; de ese pun
to 6 kilómetros, hacia el O. y de allí 6 ki
lómetros hacia el N. hasta llegar al punto 
de partida. 

Esta área o zona colinda por el N. E. S. 
y O. con el Departamento de Managua, y 
tiene hacia el E. el Lago de Managua, ha
cia el N. la Concesión No. 18 y hacia el E. 
la No. 20. 

Conc68ión No. 20. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 2,100 hectáreas situada dentro 
del Departamento de Managua, compren
de las Lagunas de Asososca y Nejapa, y se 
encuentra enmarcada como aparece en el 
Plano que se acompaña, así: Partiendo· de 
un punto donde se intersectan 869 20'lon
gitud O., con 129 lO'latitud N. se prosigue 
la linea de la costa del Lago de Managua 
hacia el E. hasta llegar a un ¡punto de la 
costa intersectado por una línea paralela 
trazada a 3.5 kilómetros al E. de 869 20' 
longitud O.; de este punto con dirección 
S. se miden 5. 7 kilómetros hasta un punto 
situado a 17.5 kilómetr9s al S. de 129 15' 
latitud N.; de este punto se miden 3. 5 ki
lómetros hacia el O. y de allí 6.2 kilóme
tros hacia el N. hasta llegar al punto de 
origen. 

., Esta área colinda con el N. E. S. y O. 
con el Departamento de Managua, y tiene 
hacia el N. el Lago de Managua, hacia el 
O. la Concesión No. 19 y hacia el E. la 
No. 21. . 

Concesión No. 21. - Esta Concesión se 
solicita -sobre un área o zona de aproxi
madamente 2,100 hectáreas dentro del De
partamento de Managua, y se encuentra 
enmarcada como aparece en el Plano que 
se acompaña, así: Partiendo de un punto 
situado a 3.5 kilómetros al E. de 8611 20' 
longitud O. y 1.5 kilómetros N. de 129 05' 
latitud N., se miden hacia el N. 3.5 kilóme
tros; de este punto se miden 6 kilómetros 

hacia el E.; de. alli 3.5 kilómetros haCia el 
S. y de allí 6 kilómetros hacia el O. hasta 
llegar al punto de partida. 

Esta área está limitada por el N. E. S. 
y O. con el Departamento de Managua y 
tiene al O. la Concesión No. 20 y al E. la 
No. 22. 

Concesión No. 22. - Esta Concesión s~ 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 22,100 hectáreas situada den
tro del Departamento de Managua, y se en
cuentra enmarcada como aparece en el Pla
no que se acompaña, así : Partiendo de un 
punto situado en 1211 05'latitud N. a 9.5 
kilómetros al E. de 86., 20'longitud O., se 
miden hacia el E. 23 kilómetros: de este 
punto se miden hacia el N. 10 kilómetros: 
y de alli hacia el O. aproximadamente 11.5 
kilómetros hasta la costa del Lago de Ma
nagua: de alli se sigue la linea. de la cos
ta del Lago con dirección O. hasta un pun
to determinado por la intersección de una 
línea paralela traza.da a 9.5 kilómetros de 
E. de 869 20'longitud O. y de allí se ~iden 
hacia el S. aproximadamente 8.4 kllóme
tros hasta llegar al punto de origen. 

Esta área colinda por el N. con el Lago· 
de Managua y por el S. E. y O. con el De
partamento de Managua, teniendo hacia 
el O. la Concesión No. 21 y hacia el N. la 
NQ 23. 

Concesión No. 23. - Esta Concesión se 
solicita sobre un érea de aproximada
mente 13,600 hectáreas, situada dentro del 
Departamento de Managua, y se encuentra 
enmarcada como aparece en el Plano que 
SP, acompaña, así: Partiendo de un punto 
l'lituado a 10 kilómetros de 129 05'latitud 
N. v 1 kilómetro O. de 869 OO'longitud O. 
R~ miden hacia el O. 11.5 kilómetros hasta 
llegar a la costa del Lago de Managua; de 
Pste punto se prosigue sobre la costa del 
L~o con dirección N. E. hasta la intersec
ción de una línea trazada paralela a 23 ki
lómetros N. de 129 05'latitud N.; de allí 
se miden hacia el E.-9.8 kilómetros hasta 
lle¡?'ar a un punto situado a 1 kilómetro al 
O. de 86Q OO'longitud O.: y de allí con di
rección S. se miden-13 kilómetros hasta 
llegar al punto de origen. 

Esta área linda al O. con el Lago de Ma
naJ?Ua y tiene al N. la Concesión No. 24 V 
al S. la No. 22. Al E. tiene el Departamen· 
to de Managua. 

Concesión No. 24. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área de aproximadamen
te 2,550 hectáreas, situada dentro del De
partamento de Managua, y se encuentra 
enmarcada como aparece en el Plano que 
se acompaña, asi: Partiendo de un punto 
situado en la costa E. del Lago de Mana
Jnta intersectado por una linea trazada pa
ralela a 26 kilómetros al N. de 129 05'la• 
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titud N. se miden hacia el E. aproximada
mente 8.7 kilómetros hasta un 1punto situa
do a 2.5 kilómetros al O. de 86Q OO'latitud 
O.; de este punto se miden 3 kilómetros al 
S. y de allí se miden 8.2 kilómetros hacia 
el O. hasta llegar a la costa del Lago, y de 
allí se prosigue sobre la línea de la costa 
del Lago con dirección N. hasta llegar al 
punto de partida. 

Esta área linda hacia el O. con el Lago 
de Managua y por el N. E. y S. con el De
partamento de Managua. 

Concesión No. 25. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 30,500 hectáreas, situada en 
el Departamento de Masaya, enmarcada 
como aparece en el Plano que se acompa
ña, así : Partiendo de un punto situado so
bre 869 05'longitud O. a 5 kilómetros al N. 
de 129 OO'latitud N., se miden hacia el S. 
19 kilómetros; de este punto con dirección 
O. se miden 16 kilómetros; de allí se mi
den con dirección N. 19 kilómetros, y de 
este punto hacia el E. se miden 16 kilóme
tros hasta llegar al punto de origen. 

Esta área o zona colinda hacia el N. E. 
S. y O. con el Departamento de Masaya y 
tiene el E. la Concesión No. 26 y No. 28. 

Concesión No. 26. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxima
damente 4,500 hectáreas, situada entre los 
Departamentos de Masaya y Granada, en
marcada como aparece en el Plano que se 
acompaña, así: Partiendo de un punto con 
869 05'longitud O. a 4 kilómetros al S. de 
119 55'latitud N., se miden hacia el N. 10 
kilómetros; de este punto se miden hacia 
el S. aproximadamente 2.5 kilómetros has
ta la costa de la Laguna de Apoyo; de allí 
se pr-0sigue sobre la costa de la Laguna 
bordeándola hacia el O. hasta la intersec
ción con una línea trazada paralela a 86\> 
05'longitud o .. a 5.5 kilómetros; de ese pun· 
to se miden hacia el S. aproximadamente 
2.6 kilómetros hasta un punto situado a 
4 kilómetros al S. de 119 55'latitud N., y 
de allí se miden hacia el O. 5.5 kilómetros 
hasta llegar al punto de partida. 

Esta área o zona colinda hacia el O. con 
el Departamento de Masaya, hacia el N. 
y el S. con los Departamentos de Masaya y 
Granada y hacia el E. con el de Granada, 
y tiPne al O. la Concesión No. 25 y al E. la 
Laguna de Apoyo y la Concesión No. 27. 

Concesión No. 21. - Esta Concesión se 
solicita sobre Uil área o zona de aproxima
damente 3,900 hectáreas, situada en el De
partamento de Granada, enmarcada como 
aparece en el Plano que se acompaña, así : 
Partiendo de un punto, situado a 5.5 ki
lómetros hacia el E. de 8611 05'longitud O. 
y 4 kilómetros al S. de 119 55'latitud N. se 
rpiden hacia el N. aproximadamente 2.6 

kilómetros hasta llegar a la costa de la 
Laguna de Apoyo; de este punto se prosi
gue bordeando la Laguna hacia el E. N. y 
O. hasta la intersección con la línea tra
zada paralela. a 869 05'longitud O. a una 
distancia de 5.5 kilómetros; de allí se mi· 
den 2.5 kilómetros aproximadamente h~
ta un punto situado a 6 kilómetros al N. 
de 119 55'latitud N.; de alli se miden 5 ki
lómetros hacia el E., y de allí 10 kilómetros 
al S. y después 5 kilómetros hacia el O. 
hasta Uegar al punto de partida. 

Esta área o zona colinda por el N. E. y 
S. con el Departamento de Granada y tie
ne al O. la Laguna de Apoyo y la ConcC4 
sión No. 26 y por el S. la No. 29. 

Concesión No. 28. - Esta Concesión se 
· solicita sobre un área o zona de aproxi
madamente 4,950 hectáreas, situada en el 
Departamento de Granada, enmarcada co
mo aparece en el Plano que se acompaña, 
Mí: Partiendo de un punto situado en 86q 
05'longitud O. a 4 kilómetros al S. de 119 

55"latitud N. se miden 5.5 kilómetros ha
cia el E., de este punto se miden 9 kilóme
tros al S. y de allí 5.5 kilómetros hacia el 
O. y de allí 9 kilómetros al N. hasta llegar 
al punto de partida. 

Esta área o zona colinda por el N. E. y 
S. y O. con el Departamento de Granada, 
y tiene al N. la Concesión No. 26, hacia el 
O. en parte la No. 25 y hacia el E. Ja No. 
29. 

Conce8ión. No. 29. - Esta Concesión se 
solicita sobre un área o zona de aproxi· 
madamente 24,500 hectáreas, situada en 
el Departamento de Granada, enmarcada 
como aparece en el Plano que se acompaña, 
así: Partiendo de un punto situado a 6.5 
kilómetros al N. de 1111 40'latitud N. y a 
5.5 kilómetros al E. de 86'1 05'longitud O. 
se miden hacia el N. aproximadamente 17 
kilómetros hasta un punto situado a 4 kiló
metros al S. de 119 55'latitud N.; de ese 
punto se miden hacia el E. aproximada
mente 11.4 kilómetros hasta llegar a la 
costa del Lago de Nicaragua; de allí se 
prosigue bordeando la costa del Lago con 
dirección S. E. hasta la intersección con 
una línea trazada. paralela a 6.5 kilómetros 
de distancia de 119 40'latitud N.; de allí 
se miden en dirección O. aproximadamente 
11.7 kilómetros hasta llegar al punto oo 
origen. 

Esta área o zona colinda al E. con el 
Lago de Nicaragua., y hacia el N. S. y O. 
con el Departamento de Granada, y tiene 
al O. la Concesión No. 28 y al N. la No. 27. 

Todos los Planos o Mapas que se acom
pañan anteriormente aludidos son de una 
Escala 1 :100.000. 

El área total solicitada en las 29 Con
cesiones es de 247,600 hectáreas. 
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2o. La Sociedad que represento se pro
pone realizar durante la vigencia de las 
Concesiones que solicita los trabajos de 
exploración que se detallan en el documen
to que se acompaña como Anexo. 

3o. En cuanto a su capacidad financie
ra para llevar a cabo los trabajos de explo
ración correspondientes me permito acom
pañar como Anexo el Estado Financiero 
de la Sociedad que represento debidamen
te certificado correspondiente al año de 
1965. 

Por lo que hace a su capacidad técnica, 
la Sociedad en cuyo nombre acciono cuen
ta con los servicios del Grupo Magma-Ca
ta wba de Energía Geotérmica que es una 
Asociación de empresas mancomunadas or
ganizadas por Geotherm.al Resources In
ternational (una afiliada de Magma-Power 
Corporation, de California), y Catawba 
International, Inc. (una afiliada de The 
Catawba Corporation de New York) para el 
fin de conducir exploraciones para energía 
geotérmica en regiones fuera de los Esta
dos Unidos de América. Se agregan refe
rencias del aludido Grupo como Anexo. 

4o. Específicamente instruido en el ca
rácter con que gestiono dejo manifestación 
clara y categórica de que mi Representada, 
su Representante o Sucesores se someten 
a la jurisdicción de las Autoridades Admi
nistrativas o Judiciales que indica la Ley 
General sobre Explotación de Riquezas 
Naturales. 

Asimismo declaro que no existe eri las 
Concesiones que se solicitan, interés algu
no de parte de gob.ierno-o estado extranje
ro, y de que no comprenden a mi repre
sentada uinguna de las prohibiciones espe
cificamente establecidas en el Arto. 16 de 
la Ley General sobre Explotación de Ri
quezas Naturales. 

5o. La energía Geotérm.ica como ri
queza natural, se encuentra comprendida· 
dentro de los alcances de la Ley General 
sobre Explotación de las Riquezas Natura
les vigente, y tratándose de un recurso de 
características especiales que lo individua
lizan de los demás, hay que suponer que el 
Gobierno de Nicaragua estará interesad•) 
en la elaboración de la Ley Especial que 
complemente el régimen a que debe estaP. 
sometida la explotación de dicho recurso 
todo de acuerdo con el sistema legal esta
blecido. 

Acompaño como Anexo copia de la car
ta que con esta fecha estoy dirigíendo al 
Señor Ministro de Economía ofreciéndole 
la asistencia técnica de mi representada 
para la confección del proyecto de Ley Es
pecial respectivo y tenga Nicaragua com
pletado el estatuto que regule el aprove
chamiento de este valióso recurso. 

60. Acompaño como AnC'xos los si
guientes documentos: 

a )--Certificado de Incorporación (Pacto 
Social) en idioma inglés con sus razo
nes notariales y auténticas correspon
dientes de la Sociedad que represen
to, ofreciendo presentar oportuna
mente las diligencias de su traduc
ción al español. (Anexo A); asimis
mo ofrezco presentar copia auténtica 
de los Estatutos, con sus razones no
tariales y diligencias de traducción 
al español; 

b)-Poder acreditativo de la representa
ción con que gestiono, con sus razo
nes notariales, auténticas y diligencias 
de traducción al español (Anexo B); 

c )-Documento demostrativo de que l<i. 
Sociedad dispone de capacidades eco
nómicas para emprender y llevar a ca
bo los trabajos de exploración correa
pondiente (Anexo C); 

d)-Un mapa de Nicaragua en donde se 
indica la ubicación de las zonas a que 
se refiere cada Concesión (Anexo D) ; 

e )-Dos ejemplares de croquis correspon
dientes a cada una de las Concesiones 
solicitadas con indicación suficiente 
respecto al área, extensión y demás 
características pertinentes (Anexo 
E); . 

O-Informe técnico que justifica la ex
ploración pretendida (Anexo F) ; 

g)-Descripción general de los trabajos de 
exploración que intenta realizar la So
ciedad durante. la vigencia de las Con
cesiones (Anexo G); 

h)-Boleta de No Contribuyente extendí~ 
da por la Dirección General de lngre~ 
sos en favor de la Sociedad que re
presento (Anexo H); 

i )-Referencias s'Obre el Grupo Magma
Cata wba de Energía Geotérmica (A
nexo l); y 

j )-Copia de la carta dirigida al señor 
Ministro de Economía (Anexo J). 

No teniendo nombrado Gerente la So
ciedad, se omite la expresión de su nombre 
y calidades. 

Mi representada está lista a cumplir con 
e~. Depósito de ~ostas en el monto que sea 
fIJado por esa Dirección General de acuer
do con lo previsto en el Arto. 106 de la Ley 
General sobr~ Explotación de las Riquezas 
Naturales, as1 como con cualquier otro re
quisito legal. 

Aprovecho la oportunidad para manifes
~r al Señor Director General que la So
c;:1edad que represento está otorgando su 
Poder de Representación en Nicaragua al· 
Doctor Osear Sevilla Sacasa, quien se aper-
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sonará oportunamente en este expediente. 
Señalo para oir notificaciones, la Ofici

na del Doctor Osear Sevilla Sacasa, en es
ta Ciudad, en la 1• Calle Sur Oeste No, 108. 

Managua, Distrito Nacional, veintisiete 
de Junio de mil novecientos sesenta y seis. 

(f)-James L. Buckley 

Presentado por el señor James L. Buc
kley, a las doce y treinta minutos de la tar
de del día veintisiete de Junio de mil nove
cientos sesenta y seis .. 

(f) Sebastián Pavón Tapia". 

COPIA 
"DIRECCION GENERAL DE RIQUE

ZAS NATURALES. - Managua, D. N., . 
veinticinco de Abril de mil novecientos s~ 
senta y siete. Las ocho y cinco minutos 

, de la mañana. 
Habiéndose constituido el Depósito de 

Costas, en el Banco Central de Nicaragua, 
según constancia presentada y estando en 
forma la solicitud de Concesiones de Ex
ploración de Energía Geotérmica, se admi
te. De conformidad con la Ley General so
bre Explotación de las Riquezas Naturales, 
publiquese íntegramente, por cuenta del in
teresado, en "La Gaceta", Diario Oficial, 
por tres veces con intervalos de cinco días, 
para los efectos de oposición dentro del 
término de treinta días, contados a partir 
de la fecha de la primera publicación. No
tifíquese. (f) Sebaistián Pavón Tapia.''. 

Es conforme. - Managua, D. N.,veinti
séis de Abril .de mil novecientos sesent;.a y 
siete. 

Sebastián Pavón Tapia 
Director General de Riquezas Naturales 

Precios Máximos a que INCEI 
Comprará Maíz, Arroz y Frijoles 

Acuerdo No. 21-V 
El Presidente de la República, 

3 2 

En uso de las f acuita des que le confieren el 
Arto. 105 Inciso 3) Cn. y los Deeretos Nos. 
157 del 13 de Diciembre de 1955, 18 del 7 
de Marzo de 1050 y los Artos. 2 y 3 
del Decrelo No. 18 del 12 de Marzo de 
1056, 

Acuerda: 
Prlmero:-Los precios máximos a que el 

INCEI comprará mafz y arroi, serán los si· 
gulentes: 

lo.-Mafz blanco o amarlllo, sano, seco y 
limpio, de los tipos red()ndo o criollo y den· 
tado o hlbrldo 'J 80.00 la fanega de 310 
Lbs. 

2o.-Arroz en granza de grano largo, se· 
co, sano y limpio, a <J 95.00 la fanega de 
240 libras. 

Jo. - Frijoles, grano seco, sano y limpio: 
Fanega de 330 libras: 

Rojo: 'S (40.00 y Negro: (J 150.00 
Los precios anteriores se pagarán puestos 

los productos en la Sección Granero del 
INCEI, o en los lugares que é3te designe~ 
pero sin compromiso de mantenerlos salvo 
con aquellas personas con quienes s_e hu· 
biese celebrado contrato. 

Segundo: -Corresponded al INCEI es· 
tablecer y publicar a la mayor brevedad po· 
sible las tablas de calidades y otras condi· 
clones, as( como determinar en cuanto al 
arroz, las variedades que serán consideradas 
. como el grano tipo largo y tipo corto. A 
esta tabla y condiciones deberán ajustarse 
los granos para tener derecho al pago del 
precio máximo. 

Tercero:-Los precios determinados en el 
presente Acuerdo estarán en vigor durante 
un afio a partir del prim?ro de Agosto de 
1967. 

Cuarto:-Este Acuerdo deberá publicarse 
por tres veces en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los doce df as del mes de julio 
de mil novecientos sesenta y siete.-A. SO
MOZA O., Presidente de la Repúbllca.-lng. 
Amoldo Ramírez Eva, Ministro de Econo· 
mf a. 

3 1 

Solicitud de Concesión de Exploración de 
Petróleo ''Concesión Nandaime" de 1 a 

Firma Nicaragua Superior Oil Company 
N9 1873-B/U N9 655691- • 708.00 

Dirección Oeneral de RlquezH Naturalu. 
Mlnl1terlo de Economía: 
Yo, FfLIX f. OUANDIQUE, mayor de edad, 

viudo, Abo¡ado y de ute domicilio, coa to.Jo rn· 
peto dl¡o a Ud.: 

Pruento un documento de' Poder 1u1tltuldo ex
tendido a mi favor por la firma cNICARAOUA. 
SUPER/011, OIL COMPANY>, Poder que utA 
debidamente otorgado, le¡allzado, auteat1cado y 
traducido y en ue concepto comparezco ante uta 
Oficina para qoe me tenga como tal ap:>derado y 
1e me dé la Intervención corre1pondlente en lu 
dlltgenclu relatlvH a la 101lcltud a que pHo a re
ferirme. Premento a1lml1mo el documento de Con1-
tltuclón o Artrculo1 de lncor¡>oraclón y 101 1!1tatu
to1 de la CompaiUa qae reprueato, Jo1 cu!lu ut!n 
le¡allzado1, autentlcado1, traducido• e ln1crlto1. 
Pido que 1e copien y 1e me devuelvan. 

Con lundamento en IH dl1po1lclone1 de la Ley 
Oeneral 1obre Exploracló:i de RlquezH Naturalee 
y de modo particular en lo que dl1pone la LeJ E•· 
peclal 1obre Exploración y l!xplotaclda de Petrd · 
leo, de fecha do1 de Diciembre de mil noveclenlo1 
cincuenta y ocho, por medio de ute memorial 10-
llcltt1 del Ooblerao de Nlcara¡ua, por medlac:l6n 
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de uta Dirección General de Riquezu N1•u ·alt1, 
que 1e otorgue a mt1 repre1enlado1 una Concetlón 
para la exploración de Hidrocarburos (Petróleo) en 
un 'rea o zona que de hoy en adelante denomina
ré •CONCESIOV NANDAIME• que abarcará 
una superficie de alrededor de ciento cuarenta mil 
hectáreas y que tendrá como lfmltea 101 1tguleate1: 
al Norte, con 111 tierras de la Concesión Dlrlamb1 
101lcltada por ml1 repreaentado1 en uta mllm\ fe
cha, y con tlerru de dominio particular; al Sur, con 
el Océano Paclfco y tierras de la Concealón A rea 
Sur del Pacifico de Amjon Exploratlon Compan 'f 
y Concesión de San Jorge de mis represenla:lo1¡ al 
Oriente, con tierras de dominio particular y 111 de 
laa citadas Conceelones Area Sur del Pacifico y 
Sau Jorge y al Poniente, con el Océano Pacfflco, 

El área 1obre la cual ae 1ollclta ella Concuión 
1e deacrlbe alf: 

Comenzando en el punto de coordenada1 geográ· 
flcas 110 20'00" de Latitud Norte y 860 00'00" de 
longitud al Oeate del Meridiano de Oreenwlch, 
que 1parece en la hoja topográfica Nú'tlero 3049 del 
Mapa Planlmétrlco de Nicar1gu1 elaborado por la 
Oficina de Geodeaia, ae 1lgu~ en llrtea recta con 
rumbo N-3to 30'E hasta llegar a la esq!Jlna Surt!!te 
de la Conce1lón, en la lnten~cclón de dicha línea 
con la Costa <'el Padflco, que aparece en el m1pa 
adjunto mart1do con la letra •A•, y de1de eu ea
qutn11 con el mismo rumbo, U-3to 30'E 1e miden 
21.1 mtlla1 baala llegar a la esquina Noreste de la 
Concesión, marcada con la letH cB•; de aquí con 
rumbo N 48º 30'W se miden 26.1 millaa huta llegar 

_ a la esquina Noroeate de la Conculón, marcada 
con la letra cC•; de aQul en linea recia con rumbo 
S 310 30'W ae miden 21.1 mllla1 huta llegar a la 
eaqulna Suroeste de la Concesión en la luteuecclón 
de dicha Unea con la Cod1 del Pacfflco, marcada 
con la letra e O• y de.de aquí, 1lgulendo la Coita 
del Pacifico en dlncclón Sureste huta llegar a la 
eequlna Surute de la Concesión, marcada con la 
letra•-'•. cerrando ur el perfmetro del áre. 1011-
cltada, cuya exten1lón aproxima:ta ea de ciento 
cuarenta mal hectáreaa. El lindero Noroeete del 
área 1quf 1ollcltada coincide con el lindero Sureste 
del áre11 cubierta por la Conceelón Dlrlamba y 1u 
lindero Sure1te coincide con el lindero Noroeate 
de la Conceaión Area Sur del Pacifico, otorg1da 
por Decreto N9 21-DRN de fecha 3 de febrero de 
1964. • 

La Conce1lón de exploración que ae 1ollclta e1 
por un periodo de tre1 ai'l.01 a contar de la fech1 en 
que le 1ea otorgada, 

Agrego a esto1 autos bajo la firma del Sr. lnge • 
nlero Civil y de Petróleo Félix Mendoza, de 111 
Unlv,nldades de Colombia, Oklaboma y C1llfornl1 
un Informe con 111 razone• clentrflc11 que existen 
para juttlflcar la exploración en el lul[ar objeto de 
la ducrlpclón mencionada. Igualmente, agrego; 
a) Dos croqul1 del Area de la 1ollcltad a que 1e 
refiere esta Concealón; b) D.n m 1pu de N1cara· 
gua que mu~1tr .n cuál ea la Zona a que ae refiere 
e1la petición, y c) Un mapa general en el cual 
he marcido en roj >el Area que 1e describe e11 et· 
ta 1ollcltud y que mue1tra 1u relación con otru 10-
licltudee de que conoce 1u Oficina. 

Lo1 trab1jo1 de exploración que 1e propone lle
var a cabo la firma que repruento en d área arrl
b1 de1crlta, Incluirán estudio• de campo, e1tudlo1 
1eológlco1 y geofl1lco1, con examen de las capu 
terreatrea y determinación del 1ub1uelo por medlo1 
clentlfico1. Para llevar a cabo eao1 trabajo• de ex. 
ploración, y en 1u c110 101 de explot1CIÓ!l, 1e cueo
ta con el peraonal téc"nlco capacitado para ese efec· 
to. También se cuenta con re1paldo financiero •u
flclente para llevar huh 1u t~rmlno los trabajos de 
exploración y en au cuo para Implantar y man te· 
ner loa trabajo• corre1pondlente1 de explotación, 
He pedido a uno de 101 Baaco1 de ml1 repruenta-

dos q·te manden a esta Oficina m~ntaje cablegráfi
co conflrmándolee 111 afirmlcl Jnes aoterlore1. 

Repito que mt1 rep~e1ent1do1 ae obligan a CU'll • 

plir con 111 dlapo1lciones de la ley nlcaragüenae y 
ml1 repreaentado1 y 1u1 1uce1ore1 I! 1Ujehn a la 
jurl1dlcclón de las autor1d1dea adm'nl1tratlv11 y 
1u11cialea de este paf s. A eate efech por mi con
ducto proteatan acatamiento pleno a 111 dlap>tlclo • 
nea de 111 mhmu leye. Declaro que ni en esta 
1ollcltud, ni en la Conculó!l que 1e paeda obtener, 
exl1te n!ngú11 lnter~• de parte de Ooblerno o E1ta
do extranjero alguno y declaro 11lml1mo que ml1 
representado• no ealán comprendido• en nln11:una 
de lu prohiblclonea aeilatadu por el Art. l6 de la 
Ley General 1obre Explotación de Rlquezu Na
~~u i 

De conformidad con lo que dl1pone el Art. 31 de 
la Ley General de Explotación de Riquezas Natu
rales, mi parte ae reserva el derecho Inherente y 
preferente de obtener dentro de la Z'lna a que se 
refiere eata aollcitud, y ea cualquier tiempo de vi
gencia de la mi1m1, o durante el periodo de ex
ploraclóo, una Conce1lóa de Ex .>lotaclón de. la ri
queza natural 1 que me he referid:> en e1te me
morial. 

Habiendo cu11plid'l coa to:lu lu dl!po1lclone1 
de Ley, re1pet11011mente pido a ella Dlrecclóa que 
ae 1frva acordar cual ea el monto del depó11to de 
co1t&1 para proceder a hacerlo y entregar a esh 
Oficina la Holet1 corre1pondlente. 

Seihlo para notiflc1clonee mi Oficina de Aboga
do, 11lu1d' en e1t1 eludid 1obre la Q.ilnta Calle 
Nor Oe1te, Cua Núm~ro 210. 

Managua, veinte y och > de Enero de mil nove· 
élento1 1e1enta y 1lete.-(f) F. E. Ouándiqut. 

PreYenlado por el Dr. Félix f. Guaadlque, a lu 
diez y treinta y cinco minuto• de la mai'iana del 
dh veintiocho de Enero de mil noveclento1 eemeata 
'1 1lete.-(f) Pablo Antonio L<fptz.• 

~COPIA 

•Dirección General de Rlquez11 Naturales. Ma
nagu1, D. 'if., veinticuatro de Mayo de mil nove
clento11eeenta y siete. Lu nueve y diez minutos 
de la mailana. 

Habiéndome comtltuld o ·el Dep :Sslto de Co1t11, 
en 'el Banco Central de Nlcaragus, aeg1h constan· 
cia preeentada, y eshado en form t la 1ollcitud (de 
Concetlón de Exploración de petróleo, ae admite. 
De conformidad con la Ley Oeneral sobre Explo
tación de 111 Riquezu Natnralee, poblfqueae fate
tegramente. p:>r cuenh del lntereudo, ea •La Ga -
ceta•, Diario Oflclal, por tree vece. coo Intervalo 
de cinco dfu, para 101 efecto• de opo1lclón, dentro 
del término di! treinta dl111 contados a partir de la 
fecha de la primera publlcaclón.-:'lfollffqueae.-( f) 
Pablo Antonio Lóptz, Subdirector General de Ri
quezu Naturalee, Encargado del De1p1cho•. 

E1 conforme.-Managua, veiotiléi1 de Mayo de 
mil noveclentos 1csenta y alele, - •Afto Rubén 
Darlo .. 

Dr. Orlando BarT1to ArKütllo, 
Vlce'!lial1tro de Economía 

3 2 

SmocION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Nombre Comercial 
No. 1675-B/U No. 60253- 4 45.00 , 

fertlca S. A., Panamá, mediante apoderado, ~oll
clta regl1tro Nombre Comercial: 

Fertilizantes de Centroamérica 
Para: fabricación-venta fertlliunte1. 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, veintiocho Junio 

mil noveclento1 1e1ent11~l1.-Robcrto Sáachrz C., 
Comltlonado.-jo1~ Villanueva, Secretarlo. 

3 l -
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Marcas de Fábrica 
N9 1414-8/U-N9 628126 -4 45.00 

Salvador Bultr.go Ajá, apoderado Laboratorl 
Proter, S. p. A., de llalla, 101lclta reglatro Marca 
Clue9. 

cProteroxyna:t 
Oyente opo1lclonu. 
Oficina Patente1. Managua, junio mil noveclen-

101 1eaentl1lete. - Roberto Sáochez Cordero, Co· 
ml1lon1do P1tentu.-jo1~ A. Vlllaaueva, Secre
tarlo. 

3 3 

N9 1414-A- 8/U N9 628126-· 45.00 
Laboratorio di Terapia Sperlmrntale Bruachetll

nl, de llalla, 1ollclta regl1tro marc11 Cl11e 9. 
cBruschettini•, cAmino-Alogtn•, cKata· 
grip:t, e Trifosfaneurlna:t 

Oyen1e opoalclonu. . 
Oficina Patentet. Mana¡ua, junio mil noveclen· 

toa .e1enll1lete. - Roberto Sánchrz Cordero Coml • 
1lon1do Piten tu.-jo&~ A. Vlll1nueV1, Secretarlo. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1846 -8/U N9 6556'28_: f 90.00 

Once mlflaoa trelntluno de jallo corriente local 
ute juzgado rematarile Televl1or Hotpolnt Serle 
951128 portátil color caf~ crema. 

Ejecuta: Antonio Velá1quez OJmez VS Humber 
to Herrera Moralu. 

Oyen1e po1tura1 lrg1lu. 
Dado juzgado Primero Local Civil. · Manaeua, 

dleclalete julio mil noveclentoa 1e1entl1lete.-Oui • 
llermo Argüello Poual.-M. Zavala Sal11. 

3 2 

N9 1845 -B/U N9 655256- t 90.00 
Diez la mai'lana doce Agoato entrante, veoderá•e 

al m1rtlllo y mejor po1tor tre1clento1 qulnt1le1 Al
godón en Rama. Vene De1mot1dora •S1n11• Km. 
17 y 1/2 Carretera Norte. Venta en ute Juzgad"• 

Uyen1e po1tur11. 
Oltdo juzgado Primero Civil del Dl1trlto. Eje

cución Anlta frauembergn de Spencer contra Ull • 
1e1 Cordero. Managua, trece Julio mil novecientos 
1uenta y 1lete,-I. Palma M., Juez 19 Civil de 011-
trlto.-f. C11tlllo f., Srlo. 

3 2 

N9 1852 -8/U N() 6445~7- 4 90.00 
Once mai'lana Sábado Ago1to cinco corriente ai\o 

local ute de1pacho, venderá1e pública 1ubuta tia· 
ca agricultura 1ltuada orilla carretera contiguo em
palme juriedlcclón Chichlgalpa, mide treinta por 
treinta, lindante: norte, oriente 1 poniente, Juana 
l(omero; aur, carretera León. 

Ejecutante: CompaiUa Dnmotadora La Vlr¡en, 
ejecutado: Juan francl1co jlménez. 
B11e remate: Cuatro Mil Noveclento1 Veinte 

Córdob11 Ocbentlclnco Centavo1. 
OyenlC po1tur11. 
juz&ado (;lvll Dl1trlto. Chlnandrga, jallo cator· 

ce, mil noveclento1 1e1entl1lete.-~arlo1 Alberto 
Lópu, Secretarlo, 

3 2 

N9 1891 -8/U N9 660031-~ 180.00 
Diez mailana cuatro Ago1to entrante rematarán1e 

local eate l>eapacho, do1 flnc11 urban.,, ublcad11 
Cantón Nornte Dlrlamba¡ una diez var11 frente, 
treln1a fondo, conteniendo c11a, llmltld1: oriente, 
juan Manuel Cruz otro1; norte, Lul11 Emllla Rodrf• 
¡utz; poniente, calle¡ 1ur, 1uce1lón Ana Siadl¡o¡ 

otra contiguo a la anterior, de ocho var11 frente 
por treinta fondo, limitad•: oriente, Oilberto Oar
da otro; norte, Edelmlra Outlérrez¡ poniente, calle; 
1ur, finca anterior 

B11e aubuta: Catorce Mil Do1clento1 Ochenta 
Córdob11. 

Ejecuta: Zela Cutro de Solía a Lul11 Emllla Ro
drlguez de Mollna. 

Oyente po1tur11. 
Dado en el juzgado Dl1trllo Civil. jlnotepe, 

diecinueve Julio mil novectento1 aetenta y 1lete.
CE11r A. López y López.-Leónld11 Slachez, Srlo. 

3 2 

N9 1880-B/U N9 612696 J 656132-4 115.00 
Once maftana cuatro Agosto corriente ai'lo re

mataráee 1tml·urban1¡ oriente, camino T11ma; po
niente, Juan jo1é Caldera; norte, Roberto Lacayo; 
aur, Arnoldo Lacayo, y venta mueblea, tanque ace
ro, pila cemento, compreaor. motor Oeneral f1éc
trlco, motor Alli1 Cbalmer, do1 conden11doru, re
ceptor amonlacoevapador amoniaco, coa agitador, 
do1 compre1oru aire, cinco motoru y do1 band11. 

Baar: Veintinueve Mii Qulnlento1 Córdob11. 
Oyrn.e po1tur11. 
Ejecución: Jo•~ Reynerl Rlv11 a cCompaftfa La

cayo Burg!JI & era. ltda.• 
Muaya, diecinueve juho mil noveclento1 1tten

tlslete. -Juan Román Robleto, Sri o. 
3 2 

N9 1902-8/U N9 644660- 4 90.00 
Once mailaaa 1ábado Ago1to doce corriente afto, 

local eate deapacho, venderá.e pública 1ub 11ta ca11 
y 10lar 1ltuado1 barrio El Calvario, ciudad fl Vie
jo, lindante: norte, Z !nón Quiatanllla; 1ur, calle en
medio, aei'lorea Ourdlán¡ oriente, T1111otea Valdez; 
poniente, juulna Sánchez, R•mona Heraández. 

Ejecutante: Concepción Salgado de Cartellón. 
Ejecutado: Pedro Haca Oarcra. 
811e rematr: Din Mil Córdob11. 
Oyenee po1tur11. 
j111gado Civil Dlllrllo. Cblnandega jallo dlect-

1lete, mil novectento11uent11letr.-Carlo1 Alberto 
Lópu, Secretarlo. 

3 2 

Títulos Supletorios 
N9 1681 -B/U N9 043259- 4 45 00 

Eleuterio Qillntero 1ol1clta 1upletorio ca11 y 1olar 
limitad•: oriente, ca11 Pedro f1ore1; occidente, 011· 
berto Talavera; norte, florentina Benavldu; 1ur, 
Angel Oonzález. 

Opónganae. 
juz¡ado Local. Llmay, Junio de mil noveclento1 

1eaenta y 1lete.-jo1~ An¡el t"énz. 3 2 

N9 1745 -8/U NQ 606471- 4 45 OJ 
jo1é del Carmen Quintana, 1ollc1ta 1upletorlo 

cincuenta manzanaa El Realejo, lindante: norte, 
oriente, poülente, tillo Sabana Orande; 1ur, Ejldo1 
Po1oltega. 

Opónganae. 
juzgado Civil Dittrlto. Chlaandega, julio cuatro, 

mil noveclento1 1uenti1iete.-Concepclón de Ro-
dríguez, Srta. 3 2 

Depósito de Vaca Extraviada 
Np 1839- 8/U N9 583824- t 45.00 

Depo11t~ en Jo•~ Ruflno E1plnoza, un'a vaca media· 

aa overa negra herrad~ t1to1 fierro• $ ~ ,¡¡: . 
encontrábue en camino real vagando. 

Opón¡11e, 
juzgado Pollda, E.tetr, veinticinco Mayo mil 

novec1ento1 1e1entl1lete. - Raymundo Valdlvla.-
l!rauto Rodrl¡uez, Srlo. 3 3 
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